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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aclaración Normas Reguladoras y ejecución del Plan Especial
Pedanías Obras 2025 (2025/010).
 
 
LUIS FERNANDO GARCÍA NICOLÁS, Vicepresidente Tercero de Fomento, Movilidad y
Agenda Provincial por delegación de la Presidencia, de esta Excma. Diputación Provincial, ha
dictado la siguiente:
 

RESOLUCIÓN
 

PLAN: PLAN ESPECIAL PEDANÍAS OBRAS 2025 (2025/010).
 
TRÁMITE: ACLARACIÓN NORMAS REGULADORAS Y EJECUCIÓN DEL PLAN.
 
Teniendo en cuenta el acuerdo adoptado por esta Diputación en el Pleno extraordinario
celebrado el día 13 de noviembre de 2024, por el que se aprobó el desarrollo de las
actuaciones a llevar a cabo con cargo al PLAN ESPECIAL PEDANÍAS 2025 (2025/010),
conforme a las solicitudes formuladas por los entes locales incluidos en el mismo.
 
En relación con lo anterior, debe traerse a colación el acuerdo plenario de fecha 6/9/2022 por el
que se aprobó el “PLAN DE ACCIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE CÁCERES, LA
PROVINCIA DE QUIERES”, que tiene como objetivo principal implantar en el territorio un
modelo de desarrollo integral y sostenible para luchar contra la despoblación del territorio y la
provincia, en cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030,
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas con fecha 25 de septiembre de
2015.
 
En este sentido, el PLAN ESPECIAL PEDANÍAS OBRAS 2025 se encuadra entre otras, en las
siguientes PRIORIDADES ESTRATÉGICAS DEL PLAN:
 

PE2: Infraestructuras territoriales contra la despoblación y racionalización de
equipamientos territoriales.
PE3: Provincia sostenible y resiliente contra el cambio climático.
PE4: Gestión eficiente y circular de los recursos.
PE5: Movilidad territorial y urbana sostenible.
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Dichas estrategias, se relacionan entre otros, con los siguientes OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE:
 

ODS 3: Salud y bienestar.
ODS 6: Agua limpia y saneamiento.
ODS 9: Industria, innovación e infraestructura.
ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles.
ODS 13: Acción por el clima.
 

Considerando que el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
determina las competencias atribuidas a las Diputaciones Provinciales, en su condición de
entidad a la que le corresponde el gobierno y administración de la Provincia, destacándose,
entre otras, la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios,
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión, asegurando el acceso de la
población de la provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y la
mayor eficacia y economía en la prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de
asistencia y cooperación municipal.
 
Estando definidas asimismo las competencias de los municipios en los artículos 25 y 26 de la
Ley 7/85 antes citada, quienes las ejercerán en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
 
Habiéndose dictado la oportuna resolución presidencial de fecha 26 de febrero de 2025, por la
que se acordaba aprobar las normas reguladoras y abono, así como concretar los requisitos de
ejecución y formas de justificación de las actuaciones incluidas en el PLAN ESPECIAL
PEDANÍAS OBRAS 2025.
 
Vistas las solicitudes de aclaración o modificación de las citadas instrucciones reguladoras del
PLAN ESPECIAL DE PEDANÍAS OBRAS 2025 que se han formulado por algunos de los
beneficiarios del plan en relación a la regulación contenida en el apartado III de las normas
antes mencionadas, relativo a las inversiones objeto de financiación. En virtud de lo expuesto,
previa propuesta de la Jefatura del Servicio General de Planificación, en cumplimiento de los
acuerdos plenarios mencionados más arriba y en ejercicio de las competencias atribuidas por
delegación de la Presidencia de esta Diputación, el Vicepresidente Tercero, de Fomento,
Movilidad y Agenda Provincial.
 

RESUELVO
 

PRIMERO.- Aclarar el contenido y extensión del apartado III de las normas reguladoras del
plan y concretar los requisitos de ejecución y formas de justificación de las actuaciones
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incluidas en el PLAN ESPECIAL PEDANÍAS OBRAS 2025 (2025/010), en los siguientes
términos: las bajas que se produzcan como consecuencia de la adjudicación de la obra
aprobada por el Pleno de la Diputación con cargo al presente plan o los sobrantes que se
produzcan una vez finalizada la ejecución de la obra, podrán ser utilizados por el Ayuntamiento
para financiar inversiones de la misma tipología (denominación) que la inversión principal
aprobada con cargo a este plan.
 
SEGUNDO.- Proceder a la notificación individual de esta resolución a cada una de las
entidades locales beneficiarias del Plan, sin perjuicio de la publicación de esta resolución y sus
anexos en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web de esta Diputación, para su
general conocimiento.
 
TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución a la Intervención Provincial y a cuantas
áreas de esta Diputación resulten afectadas por la misma.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la
presente resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su recepción, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de dicha Jurisdicción de Cáceres o con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el Pleno de esta Diputación, en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de su notificación o publicación; todo ello sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro que se estime procedente. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en los litigios entre Administraciones públicas no
cabrá interponer recurso en vía administrativa. No obstante, cuando una Administración
interponga recurso contencioso-administrativo contra otra, podrá requerirla previamente para
que derogue la disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación
material, o inicie la actividad a que esté obligada. El citado requerimiento previo deberá
producirse en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de la presente
resolución o en su caso, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación de la misma.
 

 
Cáceres, 1 de abril de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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